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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 
 
Armenia, cinco (5) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 
Ref.: Despacho Comisorio N° 2020-00352-00. 
 
El togado al que la parte interesada sustituyó el correspondiente 
apoderamiento, pone de manifiesto la situación por la no fue posible 
asistir a la diligencia de secuestro programada para el día 30 de marzo 
del año en curso. Sin embargo, en lo absoluto allegó los medios de 
convicción que den cuenta de sus aseveraciones.  
 
En este orden de ideas, se requiere al citado profesional del derecho, en 
aras de que incorpore las probanzas a que hay lugar, es decir las que 
respalden la justificación aludida. Con ese propósito, se otorga el intervalo 
de 3 días, computado a partir de la publicación de este pronunciamiento.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 

JUEZ 
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LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
FIJACIÓN EN ESTADO DE 6 DE ABRIL DE 2022. 
SECRETARÍA 


